
} lo nuuuio publicar en el pfesenle Boletín 
pava co/iocir/uenio de los interesados j efectos 
funsiauieiUes. Almería 2$ de Julio de 1644. 
-- Joaquín de Pilches. 

Circular número 390. 

Dfclnrado prófugo por el Ayuntamiento 
de Wlez-Kubio, eu la presente quinta, Felipe^ 
A IM i res Ouiovos, hijo de Juan, num.° 36 del 
sorteo parcial de ia primera clase celebrado 
tn dicha Villa , lie dispuesto que se publique 
cu este Boletín jara que el interesado se pre-
sente .inte el Ayuntamiento de la espresada 
Villa (le Velez-Rubio dentro dei término de 
veinte UIÜN, contados desde la publicuciora de 
este anuncio, á ser medido y aie^^rsu* escép-
ciones, en la inteligencia que de no hjcerloasi 
le p,ir«irá el perjuicio á que li>ya lugar con 
jrre^lo á ordenanza. Almería 3t) de Julio de 
1844.—Joaquai de Pilches. 

Circular número 391. 

Los Alcaldes constitucionales de los pueblos 
de esta provincia, procederán á la captura de 
los criminales que robaron á Miguel Gómez 
en el Puerto de 1a Cadena, término de Mur-
cia, los efectos que se espresan en la nota que 
se estampa á continuación, y caso de ser des-
cubiertos los unos, y encontrados Jos otros., 
los pondrán con las seguridades oportunas á 
dispOMciou del Sr. Juez segundo de I." ins-
tancia de dicha Capital. Almería 30 de Julio 
de \844.*=- Jouquin de Pilches. 

Nota de ejeccos robados á Miguel Gómez, 
en el puerto de la Cadena en la madrugada dei 
día 6 del actual. 

Uua burra platera vieja que en los garro-
nes tiene miera y en la trompa una señal 
como esta 

Otra burra buena, rucia de cuatro años con 
pocas cerdas en la cola. 

Viente y tres duros franceses. 
Una navaja mala. 
Dos fanegas y media de trigo en tres cos-

íales de estopa y cáñamo, uno con una lista 
azul il? rie-io y medie de sr:cha trotisveisal y 
los oíros tres con igual lista azul á lo largo 
dé ellos. 

Un suco en que llevaba como una arroba 
ae añinos, ó Uua de cordero, muy viejo ce 
cáñamo, remendado y cosido con esparto. 

TJiidS ocho libras dé cera virgen que llev¡í-
Í>H en una servilleta de tres palmos con ana 
iista azul, metida en unas alforjas de laua pa-
jizas y encarnada.s 

Sois docenas «le huevos en una cesta. 
Quince botoues de piala y tres falsos; 
Un sombrero calañés. 

Üna manta bbtica y negra de lana. 
Una faja encarnad» y blanca á cuartos. 
Una cartera de badana con dos ó tres re-

cibos ó boletines de contribución?*. 
A l m e n a i> de Julio de 3S44."»Zacaldiicri> 

Circular número 392. 

S E C R E T A R I A PE L A A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 

DE GUAJADA. 

A este Super ior Tribunal se ha comunica-
do la real orden siguiente. 

Ministerio de Gracia y Justicia.» . S. M. la 
Reina N. S. e>e ha dignado espedir con fecha 
5 del corriente desde Barcelona el real decre-
to siguiente.=«Teniendo en consideración Jo 
informado por el-Tribuna! Supremo de Justi-
cia acerca del decreto de 2 8 de Noviembre de 
1841, en que se declaró innecesaria para el 
e jercicio de la abogacía la incorporacion 
en los colegios de abogados; l o manifestado 
en su razón por las Audiencias de la penínsu-
la , que en general propenden por el restable-
cimiento de los estatutos de 28 de Mayo de 
1S3S; y lo es puesto por los colegios de abo-
gados de Sevilla, Valludolid, Murcia y Ovie-
do , en que solicitas se declare sin efecto el 
decreto citado; y considerando indispensable 
ia observancia de un régimen disciplinal , 
dirigido á sostener el lustre decoro y con-
sideración de esa misma clase; he venido 
en decretar, que hasta la publicación de la ley 
de organización de Tribunales, en la cual de-
berán establecerle las reformas necesarias so-
bre el ejercicio déla abogacía, se obsérvenlos 
artículos siguientes. Artículo 1.° Se resta-
blece en toda su fuerza y vigor el art- í.® de 
los estatutos publicados en 28 de Marzo de 1838 
para e l jég imen délos abogados. Art. 2.° 
Continuarán los colegios ecsistentes y se esta-
blecerán en todas las Ciudades y Villas donde 
no los haya, y cuenten 20 abogados al menos, 
con estudio abierto y vecindad. Art . 3." 
En los casos de que habla el art. 4.° de los 
Estatutos, no podrán sacarse los pleitos y ne-
gocios de la residencia del juzgado ó tribunal, 
en que estuvieren pendientes, bajo la respon-
sabilidad de los Escribanos que actúen en ellos. 

A r t . 4.° Ademas de los motivos que para 
suspender la admisión, en los colegios señala 
el art. 9.° como suficientes, io será también 
la falta de cualidades morales á juicio de la 
Junta de Gobierno/ quedando espedito al in-
teresado el derecho que le declara el art. 8>° 

Ar t . 5 . ° . Las Juntas de Gobierno de los 
colegios de Madrid, Barcelona, Sevilla , Va-
lencia^ Granada, Valladolid, la Cortina y Za-
ragoza se compondráa de nueve abogados; de 
••.icle las de los colegios que cuentea cincuenta; 
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(Número 60.) Sábado 5 de-Agosto de 1844. (6 Cuartos.) 

Se tro-veribe i r*tr i 
Balrtiit, qnc « ! « lo» ¡ 

i mirreole* y sába<J<i» ! 
' en I» imprenta y Li- ! 
, brerta TIE IVIHON ' 
; (»i> \*.%í.tz , a 8 r». ¡ 
| iuen««aie* llevado • | 
j la» qhm de lo» «roo* ¡ 
I re* auttcrfUire*. 

m 
E n la» provincias 

i 10 reate» al me« 
franco Je porte. 

Los avilas ó «rt¡-
ciilo* se remitirán á 
la redacción francos 
<le porte , *¡n cayo 
requisito no *e reci-
lilriu. 

BOLETIM OFICIAL 
DE LA. PROVINCIA DE ALMERIA. 

A R T I C r L O DE OFICIO. 

ÍÍOBIKRXO POLITICO-
Circular número 589. 

El tixemo. Sr. Ministro de la Gobernación 
ile la pe nínsula con fecha 14 del actual me di-
ce de real orden lo que sigue. 

Con el objeto de remediar el desorden qae 
en el día se observa respecto al aso de ar-
mas sin la debida autorización y en oposicion 
manifiesta á las leyes y reglamentos vigentes, 
la Reina, en vista de las frecuentes denuncias 
que el gobierno ha recibido sobre un puntó 
en que tanto se interesa ei buen concierto ad-
ministrativo ,1a seguridad personal y ei re-
poso público , ha tenido á bien mandar lo si-
guiente. 

Articulo I . " Conforme á lo dispuesto en 
las leyes y reglamentos vigentes nadie podrá 
usar armas sin estar autorizado por los'leyes • 
ó sin obtener previamente licencia del geíe 
superior político de l » provincia. 

Art. 2.° Los ge fes políticos no concede-
rán licencia para uso de armas sino á los 
vecinos que se hallen empadronados en los 
libros de su barrio respectivo y qae al pro-
pio tiempo inspiren completa confianza de 
que no harán de ellas uu uso punible. 

• Art» 3.° Los que osen ó tengan armas sin 
la autorización debida, incurrirán eo la multa 
de cien ducados y en la pena d e treinta dias 
de' prisión / según lo dispuesto en el regla-
mento dé 20 de Febrero de 1824 no deroga-
do en esta parte. 

Art. 4.° Debiendo anotarse en la licencia 
eV número de armas que motiva la concesión , 
incurrirá en la multa de cincuenta ducados 

v en la pérdida del derecho de usarlas duran-
te un año, el que tuviere mas de las permitidas. 

Art. 5.° Se ec?i»iri la multa de cien du-
cados al que uo renueve la licencia pasado el 
término de un año, plazo fijado en el regla-
mento para su duración. 

Art . 6." Los mnltas impuestas en cumpli-
miento de los artículos anteriores, se distri-
buirán, conforme al citado reglamento, en ta 
forma siguiente : 

Una tercera parte al denunciante. 
Otra tercera parte al apreliensor. 
Otra al Tesoro público. 
Art." 7 . a Si las armas fuesen prohibidas, 

ademas de la inulta en que se hubiere incur-
rido ' «gun los artículos precedentes por con-
travención a lo disduesto en cuanto Ü1 uso de 
armas en general, quedará el contraventor 
sujeto á formacion de causa por el- tribunal 
competente. 

Art. 8." Mediante á ios avisos que el go-
bierno recibe de que se acopian armas con el 
criminal designio de alterar el orden y la 
quietud general, se considerará todo depósi-
to de armas dé que no tenga circunstanciada 
noticia la autoridad , como un delito contra 
el sosiego y et orden público, y los culpables 
serán encausados en ese concepto. 

Art. 9.° Los armeros presentarán á los 
gstes políticos respectivos un estado de las ar-
mas que tengan en la actualidad, y en los ocho 
primeros dias de cada mes, una rizón de las 
que hubieren vendido en el aulerior y de las 
que todavía conserven. 

De real orden lo digo á V . S. para sa inte-
ligencia y cumplimiento. Dios guarde á V . S. 
muchos años. Madrid 14 de Julio de' 1844. 
=>Pidal. 
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Otra ">'22. Llamando para que se 'presenten nrilccí 
Ayuntamiento d e Ve lez -Rubiu , ñ Pedro de Ge» tVon-
zale¿ y Antonio Recbe y Rechc, declararlos e! primero 
soldado y el sejjundo suplente. 

Otra 323 Previniendo la captara de «uan Fernandez 
iMorj y otros, cuvas señas se estampa». 

Otra 324 La á c la persona cucuyo poder se halle 
mu muía robada por 4 citanos cuvas sea»« siguen. 

Número 52. Circular 52S. Rea! orden acompañando 
la in.-trnccion p<tra la Caja de quintos 

Otra 32 .̂ Real orden para que se provean los desti-
nos ICcIe.-iasticos _ >m necesidad de los atestados que 
|nrv:: H real orden ue 20 de Noviembre de t#35 

U:r:i55" r-reviniendo 1» captura de Francisco Fer-
nandra V "tros, cuyas SÍ ¿as si^ueu. 

Otra j j l . Participando haberse 1cViolado el eswdo 
e-repcional del partido de V e r » . 

Otra 332 SiibnsU del suministro de pan , cebada y 
;>.iia. eu el quinto distrito Militar. 

Otra 333 Idem ídem en el 4 0 distrito ídem 
Número x». Circular 535 Real orden autorizando i 

los (Veles políticos para formar partido de ProU-ccion 
y se£urid.td, cu donde se picsenten partidas dental-
l'iee.iuiiüS 

Otra 335 Para «|Ue no se espidan pasaportes par» U l -
tr im .r :i los matriculados de marina 

Otr.i 337. Previniendo U captura de los desertores 
Aiidi f-s Cabeo 1'cruaudez y otros ouyaj señas siguen. 

Olra 5"iS Anunciando la vacante de IJ plaza de Ciro-
¡••no titular de Adra. 

Olra 34L Euiplnzaii.lt), el Jaez de primera instancia 
d.- Truj;iilo , á José Sánchez de Almería. 

Otra 312 Anunciando la subasta de las Almadrabas 
de S. Miguel y T o r r e García 

Otra 345 Convocando licitadores i dos placas de 
Procurador de este juzgado. 

Numero 54. Circular 544. Invitando a los Ayunta-
mientos á qne se hagan del tratado elemental de la 
cria de los gusanos de seda. 
* Otra 517. Subasta del servicio del Hospital militar de 
Oviedo. 

Número 55- Circular 349. Preriniendo la captara de 
l.,s desertores Joaquín Miran y otros cuyas señas sigues. 

Otr *50. Lado Francisco Sirvente y otros. 
Otra 351 Real orden pidiendo una nota de los emi-

grados. portugueses que haya en la Provincia. 
Olra 552. Emplazando ¿ Andrés Molina Lópe z , v e -

ciuo del TaUerno y quinto coa el número 104. 
Otra 555. Real decreto disolviendo el congreso de los 

Diputados V mandando renovar la tercera parte de los 
Senadores. 

Otra 35i tí ral decreto convocando nuevas Cortes 
par* el 11 de Octubre . 

Otra 355 Emplazando á los que se crean con derecho 
rí la capellanía de D. Pablo del Corral. 

Otia 356 A los que se crean con dereclioala que fun-
dó I). \ntonio de Fousecay Montilla. 

Otra 557. Citando y emplazando á Gerónimo Ruano 
r!e AHneri» 

Número 56. Circular 559. Previniendo á los Ayun-
tamientos cumplan con lo que dice el Código de comer-
cio sobre el registro público. 

Otra 560. Real orden inanifpVaRde t » n.. ; ss ¡¡s d i 
haecr eu las conlieudas de atribuciones y jurisdicción, 
entre las autoridades 

Número 57. Circular566 Previniéndola captura de 
Pedro González Navarro y otros cuyas scüas van á se-
guida 

Otra 576. Real orden nombrando Gefe político de 
esta provincia al i r . D. Joaquín de Vilches y cesando 
el Sr. D. José del Cast i l lo . 

Número 58 Circular 577. Previniendo á los Ayunta-
mientos cabeza de partido remitan el estado de precios, 
segnn la plantilla que sigue. 

Olra 3S3 previniendo que los carruages no pasen por 
el camino principal de levante hasta concluir las nlcau-
tarillas. 

Número 59. Circular 381. Real orden previniendo a 
lo; Gobiernos políticos se suscriban al Boletín oficial 
de minas y se invite i las Diputaciones y Ayuntamien-
tos al misino objeto; y que se observen las disposiciones 

que en el se publiquen, por quien corresponda como sí 
les fuemn comunicadas directamente. 

I N T E N D E N C I A . 

Número 51. Circular 525 Previniendo a los Ayunta-
mientos presenten luj documentos de suministros que 
tengan sin formalizar. 

Otra 526 Invitando a los A jaotamientos al pago de 
sus contribuciones. 

Otra 327. Par» que lo* Tenedores de cupones de la 
renta del 3 p ° / 0 se pre«enten á liquidar. 

Número 53 Circular .»9. lleal orden sobre visitas á 

la» Escríbanlas por los comisionados del papel sellado. 
Otra 340. Pira <j j » lo» Ayuntamientos presenten las 

cuentas de contribuHone*. desde el «So 1837 al 1845. 
Número 54. Circular 545. Real orden «obre ta can-

tidad que se ha de satisfacer por reotas provinciales en 
subrogación del derecbo de puertas 

Otra 546 Previniendo á los Ayuntamiento» remitan 
los repartimientos de rcnU» provioei»!«». 

Número 56 Circular 361 Real orden sobre los de-
rechos de patronato de las comunidades de religiosas. 

Otra 362 Real orden sobre el derecho que todo Es-
pañol tiene de denunciar el contrabando. 

Número 57- Circular 367. Real orden para que ¿ los 
juntas de Comercio se les satisfaga et 6 p. que Se 
establece en la nueva ley de Aduapas. 

Otr» 36S Real orden haciendo ráriaj prevenciones 
sobre las fincas de Bienes Nacionales que se hayan ven-
elido sin rcbarjarle los censos. 

Olra 569 Real orden para que se admita por fas 
Aduanas el papel vegetal trasparente. 

Otra 370. Invitando a* los Ayuntamientos ¿ que se 
interesen en lo nueva Lotería. 

Otra 571. Anulando el nombramiento de Visitador 
general del papel sellado, becho en D. Miguel García 
Camba. 

Número 59 Circular 583 Anunciando ta subasta de 
la obra que ha de hacerse en el convento de la Con-
cepción 'de esta Ciudad. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

Nú:r.ero 59. Circular 586. Real orden «obre la per-
secución de ladrones y mal-hecbores. 

M IN ISTERIO DE H A C I E N D A H I L I T A R . 

Número 56 Circular 363. Anunciando I» subasta d d 
suministro de camas y combustibles en el 9.° distrito 
militar. 

Otra 564; Idem de pan y pienso en el misino distrito. 
Número 57. Circular 572 Anunciando la Subasta del 

suministro de pan, cebada y paja en el tercer distro 
militar. 

Otra 574. La del asiento del Hospital militar de ta 
plaza de ¿Ua'laga. 

Número 59. Circular 588 Estado demostrativo de las 
liquidaciones practicadas en los meses octubre, noviem-
bre y diciembre de 1845 y febrero y abril de 1844. 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L DE G R A N A D A . 

Número 57. Circular 375. Para qne por los Escriba-
nos no se otorguen escrituras sin que estén naga4os los 
derechos. 

Número 58. Circulaj 578. Real orden sobre las cuali-
dades que se necesitan para ser Escribano. 

Otra 579. Real orden declarando que ai los Magis-
trados, ni los Jueces y Promotores, están sujetos ai ' 
pago de media annata ni otros descuentos. 

Otra 380. Rea] orden para que los. Magistrados.,Jue-
ces y Promotores que fuesen eesonarados de sus cargos, 
cesen en su ejercicio al momento que reciban la orden. 

Otra 581. Real orden para que los Escribanos no 
omitan es los testamentos el pago de la manda pia". 

Otra 582. Real orden previniendo que las causas 
por contrabando de sal , corresponden, á los Subdele-
gados de reatas. . 

I N S P E C C I O N DE M I N A S . 

Número 55. Circular 55S. Invitando . ¿Jos Mineros 
al pago de superficie. 

Nú.0 56. Circular 365. sobre lo mismo que la anterior. 
ALMERIA I M P R E N T A Y L I B R E R I A DE R A M O N G O N Z A L E Z CALLE DE LAS T I E N D A S » U M . 50. 
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de cinco Lis Je lus que lengón treinta; y 
«le lie. ijat bajen de este número se compon-
drán Jr Art. ó." Ningún abogado po-
«trrt ser eiegiuo decano del Colegu» á que per-
It si na JU-va diez .«tos «le incorporación 
en él, con estudio abierto y vecindad-, ni 
miembro de Junta de Gobierno, si no reú-
ne estas circunstancia»., y cinco años de mcor-
]>oracio»- Pura iguales cargos en ios Colegios 
que »e establecieren , se observará en cuanto 
sea pusíble lo que se manda eu este urticulo. 

\rt. 7." A la Juut» general en que.se eli-
ja« personas para el desempeño de dichos car-
aos y á i a en que se nombren abogados de po-
bre > , concurrirá precisamente, donde baya 
Tribunal .superior el fiscal, y el promotor-fis-
cal eu las de oías poblaciones. Arl. 8.° La 
intervención de dichos funcionarios eo los ca-
so» dc-1 articulo precedióla llene por objeto 
robustecer con La fuerza moral de su minis-
terio la autoridad del decuno para que se ce-
lebre la elección coa el decoro y orden que 
corresponde , y si fuese e>le interrumpido en 
términos que sea necesario suspender la elec-
ción, el Fiscal,}' Promotor en su caso podrán 
aplazarla para otro día si DO lo egecutase el 
decano. Art. 9.w Los Fiscales y Promoto-
res tendrán en dichas Juntas la presidencia de 
honor sio menoscabo en lo demás de las pre-
rogativas y facultades de los decanos. Art. 
10. Al hacerse el nombramiento de aboga-
dos de pobres, los Fiscales y Promotores em-
plearán el mejor celo, valiéndose de las razo-
¡iés <jnc este les sugiera, para que el gravamen 
de tan honroso patronato se distribuya con 
equidad v del modo mas conveniente á la cla-
se desvalida á que se dLspecsa. Arl. 11. 
La facultad que concede á la Junta de Gobier-
no de los colegios el ert. 15 de ios Estatutos, 
de velar siempre la conducta de los abogados 
en el desempeño de su noble profesion, es es-
tensiva á la conducta y costumbres de ios in-
corporados á los mismos colegios. Art. 12. 

Para que esta vigilancia no sea ineficaz, que-
da autorizada la Junta de gobierno para amo-
nestarlos y reprenderlos, y podrá también 
decretar la suspensión temporal del egercicio 
de la abogacía, por un término que no esce-
da de seis meses. Art. 13. La amonesta-
ción y reprensión serán inapelables; pero de 
la suspensión podrá el agraviado reclamar ante 
el Juzgado de I." iutaneia que deberá decidir 
gubernativamente en el término dequince días, 
oyendo ai Promotor fiscal. La resolución con-
firmatoria del acuercte de suspensión, será eje-
cutiva , y se pasará certificación de ella á ios 
Tribunales y Juzgados del distrito; pero ape-
lable para ante una de las salas de la Audien-
cia. La suspensión egécutoria llevará consigo 
la péruida de antigüedad en el colegio. Arl. 

14. En Junta general tí»"' colegio, ni en la de 
gobierno no se pudra tr.tl.n-, acordar resolu-
ción, ni esteuder acta b»jo lo rtfsponsobi idad 
del l)e»-ano ¿ «Je! í j « « haga sus v e c e » , sobre 
materias est rañas ni ínteres privativo de la 
corpor«oion ó de sus individuos como miem-
bros de ella. Art. 15. Los Abogados de 
pobres DO podrán abstenerse en Causas crimi-
nales de las defensas de oficio sin la aprobación 
del JLtecano, que calificará los motivos de cau-
sa, que no dimanen de consideraciones de de-
licadeza. En los negocios civiles toca esclusi-
vamenle á tos mismos valuar el mérito legal 
y la eficacia de los medios que les proporcio-
nen sus clientes, pudiendo estos consultar « 
cerca de sus intereses á tres de aquellos. Art. 
16. Los fiscales de las Audienciasy los Pro-
motores fiscales en su caso celarán sobre el 
esacto cumplimiento de los estatutos de los 
colegios de Abogados y de esta circular re-
clamando ante el Tribunal ó Juez respectivo 
o representando al gobierno sobre cualquier 
infracción que notaren.» Lo que de orden de 
S. M. traslado á V . S. par» su esacto cum-
plimiento en la parle que le toca, debiendo 
V. S. cuidar de que á la mayor brevedad po-
sible se establezcan en ese territorio loa cole-
gios de Abogados en los pueblos que espresa 
el art. I . " del real decreto que antecede. Dios 
guarde á V . S. muhos años. Madrid 11 de Ju-
nio de 1844. «=fMayans.«=Sr. Regente de la 
Audiencia de Granada. 

Publicado en Audiencia plena el anteceden-
te real decreto, se acordó su cumplimiento y 
que para que lo tenga en todas sus partes se 
circule á los Jueces de I.* instancia por me-
dio del Boletin oficial délas respectivas pro-
vincias del territorio de este Superior Tribu-
nal para que den cuenta á la mayor brevedad 
del número de- Abogados que pueda haber en 
cualquiera délos pueblos de su territorio res-
pectivo y qoe sea bastante para establecimien-
to de colegio según el art. 2.° 

En su consecuencia lo comunico á y. de 
orden Je dicho Superior Tribunal para su 
puntual y debido cumplimiento. 

Dios guarde á y. muchos años. Granada 
20 de Julio de 1844.—Damian Serranojr Díaz 
= ó r . Juez de primera instancia de... 

Ainieria23 de Julio de l¿>44.—Insértese. 
—José del Castillo. 

MCIW J B O » K O B = 
He lodos las reates órdenes y circulares ¡mblirnrlas 

un este Boletín, en h»lo el mes de Julio de 1844. 

G O B I E R N O P O L I T I C O . 

Mámero 51. Circular 320. K.e»L decreto sobre organi-
zación de la Guardia civil. 

Otra 521. R*al orden suhre organización de las co-
nnsionoi de Instrucción primaria. 
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3TOIEMEHT0 A1L !B©iLET2H ©MGIIM 
DE LA PROVINCIA DE ALMERIA 

del Sábado 3 de Agosto de 1844. N.ü 60. 
A R T I C U L O DE OFICIO. 

1 XTE1YDEIVCIA D E L A M I S M A . = B I E I V E S N A C I O N A L E S . 

JP*inundo en 3 0 de Selienibre priicximo venidero los arriendos de las fincas que abajo se espre-
san; he señalado el día 11 de Agosto prócsuno para que se verifique la nueva subasta en renta que 
tendrá ejécto en las Casas Consistoriales de los pueblos en donde se hallan situadas ante los Al-
caldes Constitucionales, Procurador sindico , Administrador principal del ramo ó persona que le 
represente y Escribano 6 Fiel de fechos. Ims pliegos de condiciones se tendrán á la vista en el 
acto de la subasta para toda persona que desee enterarse de ellos. 

Aquellos sujetos que tuvieren remedados en venta alguno de ¡os predios designado para esta 
subasta, asistiran á ella para los efectos de la coruiieion 11 y 17 de dicho pite «o sin que terina lu-
gar reclamación alguna de parte de estos, pasado el acto de la subasta. 

Números Renta 
de l is F I N C A S . P U E B L O S . C O R P O R A C I O N . 
fincas. 

51. 
52. 
. V 

n-

75. 
77. 
85. 86. 
87; 

151. 
152. 
153. 
156 
157. 
158. 
159. 
141. 
142' 
144. 
145. 
146. 
148. 
149: 
151. 
128. 
127. 
155. 
154. 
155 
157. 
158. 

Una viña de secano en el Postilo Albania. 
Otra vio» eu el Rio Cocal ídem. 
Ua pedazo ile bacienda en el Pago del Res-

quicio poblado de viñas y árboles frótales Idem. 
Cs pñiiiu ué «ierra en ios ara ojos de lio-

carava. . . . Alwócita. 
Un pedazo de secano en el ¡UoraliUa. . . . . Idem. 
Un oliva.. . . Idem. 
Un pedazo de tierra en el sitio de ios Naranjos Idem. 
Ua secano en el Pago de las V i ñ a s . . . . . . . Idem, 
U» moral en Balsaalu Idem. 
9 Celemines de tierra en el Camino la fuente Abta. 
18 Celemines tierra en el Pago de los Greales Idem. 
5 Fanegas de tierra en el pago del Moral. . Idem. 
15 Celemines de tierra eu ei Pago de la VeuU Idem. 
5 Celemines de viña en el Pftgo de la Hala. . Ideo» 
6 Trances de secano eu varios sitios Idem. 
Una era en el Pago de las Postreras Idem. 
2 Fanegas de tierra en lo* Olivillos Idem. 
15 Celemines de tierra en el Ciiorreadero . . Idem. 
6 Celemines de tierra en el Molinillo.. . . . . Idem. 
9 Celemines tierra en el pago de los Mesqnino» Idem. 
6 Celemines de viña en la Malá Mala.. . . . . Idem. 
Un» era en el Pago de las Postreras. . . . . . Idem. 
2 Fanegas y de tierra en los Pontones.. • Idem. 
5 Trances de secano eu varios sitios Idem. 
Un huerto en el Callejou de la Noguera.... Idem. 
Idem idcni en el Callejou de Morante. . . . - Idem. 
Una parata de olivar en el pago de ta descarada ldeu». 
3 Fanegasde tierra en feenlc Colorada. . . Idem. 
5 Olivos eo-la; huerta de Gonzalo. . . . . . . . . Idem. 
Un huerto en el pago de la Almazara.. . . . . Abracena. 
Un celeinin 5 y Y s cuartillos en el Pago de 

los Arrayanes Idem. 
Una fanega 3 celemines en la lom» de los 

Moralillos Idem. 

Beneficio. 
Idem. 

que sirve 
<lc tipa. 

2SC. 
645. 

IteneKcio. 
Idem. 
Idem. 

Sacristía. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem: , ; 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Beneficio -
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idetn. 

Fábrica de Iglesia. 
Idem. 

San Cayetano. 
Santuario de las Morad!Has 

Idem. 
Sacristía. 

Idem. 

Idem. 

124. 

40. 
40. 
60. 
57. 
20. 
20. 
10. 
15. 

61. 
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'e-

.N Ü.IIV'I O? 
<ie lai 
tincas. 

F I N C A S . 

ü 

PUEBLOS. C O R P O B A C I O » . 
ReoU 

que sirve 
ile tipo. 

KM). L\i celemín y .» cuartillo* Je tierra eu el Pa-
go ,lo Aníliijar Abruceua. 

Ki l . fanega , 4 celemines y 2 cuartillos «le 
tierra en el Pago de Bailan Idem. 

162. Celemines. 2 cuartillos de tierra en el Pago 
de Hallan Idem. 

ttí3. Do* olivas cu el Pago de Fórrales Idea». 
Iti.í. 2 Fanegas , 3 celemí oes tierra en la Cañad» 

de Peña Idea». 
it>6 l:tia vina cu el Pago de la Alais Idem. 
1t>7 2 Celerotties . 3 cuartillos de tierra en las 

Piedras del Filo Iden». 
ifi8. Un secano en el Pago de las .Moriscas. . . . . Idem. 
158. L'na liaza de 5 fanegas en ia KatuLila del 

Maudal Idem. 
107. 10 Celemines de tierra contigiios al Pueblo. Albo*. 
I0í{. 10 Celemines ile tierra en el Pago de San 

Hixjue Idem. 
I ..>72 5 Paratas de riego en el Pago de la Huerta. Albaocbet. 
I ,.">7."V 5 Olivos de niedio rie;jo con la tierra de su 

goteo en la Rambla de Gomares Idem. 
187. 2 líancalillos en el Pago de la Parra Alsoduz. 
188. 3 Paratas en la Cuenta «leí A'aranjo Idem. 
190. Un secano eu las Peuicas de Porras Idem. 
i iH. Un secano en Montenegro los nuevos. . . . . Idem. 
193. 2 Bancales eu el Pago del 3Iedio Alboloduv. 
194. 2 Bancales de un huerto eu los Ruedos de la 

villa Idem. 
105. Una posesíou de secano en el Pago de cuentas Idem. 
107. Ua bancal eu el Pago del Bore Idem. 
210. Un bancal en el Pago de los Piñoticíllos. . . . Aleóles. 
214. Unos pacos murales cu el Paga de Ssssraar. Idem. 
215. Unas ¡locas parras c logueras ea el Tajo de la 

V¡íiuela.. Idem. 
218- Una mata de olivo cu la Joya . . . . . . . . . Idem. 
220. Un huerto pequeño en la Fuente del Peral. . Idem» 

1.507- Un bancal en el sitio de la Encantada Adra-
1,539- Un bancal en el sitio del Cauipo Idem* 

348- Un pedazo de tierra cou 7 olivos eu el pago de 
las Fueutesuelas Beíre*. 

351. Un pedazo de tierra de secano en el Pago de 
la Parrilla. . . Idem. 

352. Otro id. id. de secano en el pago del AJivillo. Idein. 
353. Un bancal con olivos en el Pago del Rio de 

Bogaraya Idem. 
305. Un secauo en el Pago de la Dilla Idea. 
355). Olro con olivos en el Pago de la Brilla. . . . Idem. 
360. Otro pedazo eu el Pago del Castillo Idem. 
56 Í . 2 -Olivos eu la Cruz Colorada Idem. 

1.617. 25 Fanegas desecauo en ia umbría ile Cusillo. Bcuitagla. 
1.618. 3 Celemines desecanoeu el pago de la Cañada Idem. 

309- Uu bancal de 4 celemines tierra-de riego cu el 
Pago de la Alameda Bavarque. 

56. Uu secauo de 8 fanegas de sembradura. . . . Idem. 

410 Una tierra de secano en Bentarique el Viejo. Bentaríque. 
411. Una lierra cu el Pago de las Parrillas. . . . . Idem. 
412. Una Parata eu el Pago de la llomaaa Ideo». 
AA'S. Una lierra en el Pago del Pozuelo ldeih. 
446 Una lierra con algunos olivos en el Pago del 

Cerrillo Idem. 
447. Uuu tierra cou frutales eu los olivos de la 

Sacristía. 53, 

Idem. 52. 

Idem. 4. 
Idem. 4. 

Idem. 4. 
Idem. 8. 

Idem. 4. 
Idem. 5. 

Fábrica «le Iglesia. 5. 
Cofradía de Animas. 120. 

Idem. 180. 
Hermandad de Animas. * 80. 

Idem. 50. 
Beneficio. 468. 

Idem. 116. 
Idem. 116. 
Idem. 116. 

Sacristía. 356. 

Idem. 152. 
Idem. 42. 

Beneficio. 38. 
Idem. 64. 
Idem. 12. 

Idem. 12. 
Idem. 8. 

Sacristía. 8. 
Beneficio. 135. 

Idem. 243: 

Idem. 44* 

Idem. 2. 
Idem. 4. 

Sacristía. 71. 
Hermandad de la» Aniioas. 100.' 

Idem. 123. 
Idess. iOO. 

Del Santísimo. 100. 
Sacristía. . 

Idem. 

Fábricas de Iglesias. 52. 
Finca» adjudicadas 200. 

por débitos. 40. 
Del Santuario. 50. 

. Animas de ídem. 40. 
Animas. 14. 
Idem. 13. 

Idea». " " 40. 
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Números Ucuu 
dé l a s F INCAS. H U E b L ü á . C O R P O R A C I O N . aue »irve 
fincas. . «Je Upo. 

/,94. Sciò celcinines en el Pago «le loa Corlijiltos. 
495. ldeiu id. de secano eo el Pago de Gajparillo. 
-196. Idem id. de secano en d l'ago dei Campillo. 
4<)7. o Idem tierra de secano en el Pago del Cam-

pillo 
498. 5 Celemines de secano en el [»ago de Oliveras. 
499. Id. id. tierra de secano cu el Pago de Calar. 
;íOÜ 4 Iti- tierra de secano cu el paga del Msrclial. 
30 i. tí Id. tierra de secano cu la cuesta Empedrada. 
502 - 2 Id. de tierra eu el pago de Linares de secano. 
503. Un idein de riego de Labradores 
501. 5 Fanegas de secano cu el rincón de ia Seca. 
505. Uua fauega tres celemines de ¿ecauo eu et 

ricon de la Seca 
5(M>. 9 Celemines de secano en en el Pago del Lla-

no Azul. 
507. Un celriniu tierra en el Pago de Oliveras. . 
508. O Fauegas de secano eu el rincón de las» Parra». 
509. 2 Pies de olivos eu el Pago del Campillo. . . 
510. fe Fanegas de sccauo cu el Pago de Ombrías. 
511. 4 Celeminea de idem en ei pago del pié del 

Marcha) 
512. 5 Ccteuiiues de secano en el Pago de la Es-

perilla 
515. 2 Celemines tierra de riego eu el Pago de 

Arroyo 
514. 9 Celemines tierra de secano en el llano del 

Calar 
527. 24 Celemines de tierra eu el Pago de Orba. 
528. 72 Celemines en el Pago de Cortés 
529. 50 Celemines de tierra eit et Pago de ia Lai-

muel. . . . « 
550. Idem idem de tierra cu el Pago de Galiana.. 
555. 48 Idem en ei Pago de Horas; al Ter ras ¡jo. . 
55 í. 24 Celemines de tierra en el Pago de Varé-

is , á idem 
541. Un huerto en el Pago de Ceün 
545. 66 Celemines de lierra en el pago de Imas. . 
546. Idem id. de id. tierras en el Pago de Onallar. 

1,627. Uue suerte tierra de secano en el Pago de la 
Higuera 

519. 56 Celemines de tierra e» el Pago del Pare'. 
doncilio de Oros 

520. 50 Celemines de tierra en el pago de Oiiueia. 
524. 56 Ceieuiiues de tierra eu el pago de ia Hi-

guera 
325- OG Ceieiuines eu ei Pago del Bosque 
557. Un olivar en el Pago del cerro delasPadcriüas. 
10. Un tablar eu el trance nuevo de tres fauegas 

" de tierra . 
H . Otro de des fanegas de tierra cu el aljive de 

Pedro de la Jova 
12. Un tablar defairega y media eu los Decretos. 
!«>• Otro ideto eu ei trauce uuê o de fanega y me-

dia en los Derramaderos 
Otro de tres fanegas eu el sitio de ia Cañada 

y Angostura de Cabrioles 
'>'1 • Cu pié «le olivo eu el barranoo de ia Negra.. 
.378. Un Cabrahigo 
60. Un cortijo cu el pagu de losBarranqsiìio eoo 

almendros y varios árboles su cabida quince 
fanegas de sembradura . . 

Cberco*. Benefìcio. 5. 
Idem. Idem. 14. 
Idem. Idem. <1. 

Idem. Idem. 11. 
Ideai. Idem. 6. 
Idem. Idem. 5. 
Idem. Idem. 6. 
Ideo*. Idem. 16. 
Ideai. Ideai. 10. 
Ideai. Idem. ia. 
Idem. Sacristía. 

Ideai. Ideai. 51. 
Ideai. Idem. 
Ideai. Idem. 
Idem. Idem. 
Idem. Idem. 
Idei». Idem. Ì53-
Idem. Idea. 

Idem. Idea. 

Idem. Idem. 26. 

ldeiu. Idea. 
Dalias. Beoe&ciol.4 229. 
Idem. Idem. 195. 

Idem. Idea». 21. 
Idem. Idem. 22. 
Idem. Idem. 38. 

Idem. Ideai. 90. 
Idem. Beneficio 2.° 224. 
Idem. Idem. 44. 
Idem. Idem. 20. 

Idem. Idem» 40. 

Idem. 
Patronato de D. Felipe 

Idem. García Moutanez. 
Idem. Idem. 500. 
Idem. luem. -

Idem. Idem. 
Idem. Hermita de San Miguel- 200. 

Idem. 
Fincas adjudicadas 

Idem. por débitos. 200. 

Idem. Idem. 200. 
Idem. Idem. 100. 

Idem. Idem. 100. 

Idem. 200. 
DarricaL Animas de Locùneoa. Ma 

Idem. Idem idem. - l a . 
Fiueas adjudicad*»» 

por débitos. 
Idem. 

por débitos. 
160. 

? 
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Xúmerot 
de I « 
fincas. 

Y INCAS. PLÌEULOS. CORPORACION 
lUuta 

que »truc 
Je tipo. 

44«. 
364. 

»8. 

70. 

71. 

72. 

513. 
312. 
514. 
513. 
5it>. 
517 
518. 
510. 
520. 
521. 
522. 

523. 
524. 
523. 
526. 
327. 
528. 
329. 
530. 
22. 

422. 

423. 

424. 
423. 
426. 
451. 
452. 

455. 
45o 
457. 
458. 
459. 
440. 
430. 
441. 
442. 
443. 
444. 
456. 

38. 

492. 

bcrmita BctiUriquc. 
Coa viña ct» cí ragú del ¡¿»parragai. » . . . . iriem. 
Una tierra Fago del Logar Beninar. 
Cua suerte de secano en el Pago de la Juya. Idem. 

Uua suerte de tierra eo el Pago ilel Blanquizal 
su cabida, cuatro celeminea coa coatru olí-
vos», higuera» y parra» Idem. 

L'u bancal eo el Pago de tus Uojolouos de 
uu celemín con un olivo Idem. 

Uua parata Pago de la Joya cabida de luedio 
cclcmin cou brebera* y parra* Idem. 

Un pedazo de tierra en la» Peñicas indicada«. Payarca'-
Un pedazo de tierra en ei Pago de Inizar. . Idem. 
Un pedazo de (ierra en las Balsilla*. Idem. 
Otro idem de idem en ei Pago de Talburica. Idem. 
L'u bancal en ta Encina de Benito Idem. 
Uu pedazo de tierra la Tubuluical Idem. 
L'i» trance de tierra en lo» laderos de la beriuita Idem. 
L'u huerto en el Pago de! Atajo Idem. 
Uua basa de tierra eu la Mozqufra Idem. 
Otra idecu de tierra en lo» Cúrralo«es. . . . . Idem. 
Otro idem de tierra eo el Pago de la Fuente 

de Huécija Idem. 
Uu pedazo de tierra en el Pago de luizar. . Idem. 
Un bancal ea el Pago del Llano Idem. 
Un pedazo de tierra en la Riuconada Idem. 
Otro idem idem ctt la» BaUillas Idem. 
Un huerto cu el Barrio de la Plaza ldeui. 
Uu pedazo de tierra en las BaUillad Ideiu. 
Un secano en ei Pago de lo» Higuerales. . . . Idem. 
Una lt#za en el Pago de las Uozijueras. . . . Idem. 
Un trozo de tierra de once tabullad que labra 

Luis Rodríguez Senabadaz. 
2 Fanegas y media de tierra en el Pago de la 

de la Yoriuiua Cantória. 
2 Fanegas y media de tierra eu el Pago de 

Cinloria. . ¡dem. 
5 Fanegas de tierra en el Pago de! Bodit. . . Idem. 
4 Olivos en el Pago de la Ogilla Idem. 
6 Fanegas de tierra en el Pago de ta Cañada Idem. 
Una tierra areoal eu el Rio-chico. . . . . . . . Idem. 
Uuamelga de tierra en el Pago déla Cruz 

Blanca. Canjayar. 
Uu trauce de tierra ea el Pago de Alcora. . Idem. 
Un olivar eo ef Pago de Bueltemeá Idem. 
Ur» olivar en et Pago de Niele» Idem. 
Un Secano eu el Pago de Montenegro. • . . Idem. 
Uua Hacienda en el Itio-cbieo ó Faliz. . . . Idem. 
Una heredad en el Pago de Baebarava. . . . Idem. 
Una tierra en el Paeo de la Albaka Idem. 
Una heredad en el pago de la Alteren . . . Idem. 
Uu trance de olivar en el Pago del&arcbal. Idem. 
Otro ídem ídem cu e! Pago de las Cañadilla:». Idem. 
Un secano en Montenegro Idem. 
Un olivaren e! Pago de Nicles Idem. 
Un baza de secano con seis fanegas de setn- -

bradura. en las Cabrillas Lalionar Idem. 
8 Fanegas tierra de secano y riego cou un 

cortijo en el barranco de! Accebo Cbercos. 
6 Fanegas de secano en el Pago de los Que-

brados Idem. 

Sau Antonio Abad. 10G. 
Santo de Fices. iOO. 

Fábrica» de Iglesia*. 20. 
Finca!* adjudicadas 

por débito«. t . 

Idem. 40. 

Idem. 20. 

Idem. 10. 
Benelieio. 62. 

Idem. 23. 
Idem. 44. 
Idem. 44. 
Idem. Ski. 
Idem. í í » . 
Idem. 8. 
Ideo» 
Idem. 8. 
Idem. 28. 

Idem. 19. 
Sacmtia. 29. 

Idem. 10. 
Idem. 50. 
Idem. 50. 
Idem. 10. 
Idem. 20. 
Idem. «8 . 
Idem. 27. 

Sauta Clara de Almeria. 761. 

Sacristía. 615. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. * 

Beneficio. 
Idem. 
Idem» 
Idem. 
Idem. 

Sacristía. 
Idem. 
Idem. 

Beneficio. 
Sacristía. 

Idem. 
Idem. 

Beucficio. 

472. 
€85. 

29. 
8 6 . 
29. 

94. 
178. 
50. 
27. 
42. 
90. 

168. 
42. 
42. 
42. 
42. 
24. 

132. 

Santa Clara de Abneria 210. 

Beneficio. 120. 

Idem. 30. 
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Nú;ucrns 
tic las 
liucas. 

t" INC. AS. PJJEB1 US. CORPOIUCIO.V. 
Hto l * 

que »«>c 
de lip». 

loimin con olivos Lubrlu. 
76H. 10 Barcbelas en el pago «Ir la balsa de Ocaña. I*aajar. 
"()¡>. I''•>» barebena en el pago líe la balia de ídem. Iileui. 
771. 2 Barclielas en la Mierla de Hiw Idem. 
772. - lia rebelas «n el I'»(jo de Camacín Idem. 
773. I ' " y media barcbela en la swerle de líos. . Idem. 
77 i l"na barcbela eu el pago de Camacin Idem. 
775. 15 Barcbela» de secano en la piedra de en-

jambre . . . . . . . . . . . Idem. 
776. Ideiu ideiu de secano en el pago de la Batati!t». Idem. 
777. 10 Idem eu el pago de ta Knciniila. . . . * . Idem. 
77y. 12 Idem en el pago «le CalSej« Idem. 
770. Media obrada de viña eu el pago del Aljive. Idem. 

1543. 2 Barchelas en el pago del Camaein Idem. 
15i 1. 7 Id. y medio en et pa;;o de !a balsa Je Oc»ña. Idem. 
1545- 5 Idem eu la balsa de Idem Idem. 
1546. - barebeias en la baka de idem Idem. 
1547. 2 lJein ci» el pago de Catnacin Idem. 
líítíí. Ideui ídem de tierra eu el pago del l'rado de 

Rivas Idem. 
1530. 3 Fanegas «le tierra en el pago del l'rado de 

Enjambres Idem. 
1551. 2 Fanegas de secano en el pago de la Euci-

»illa Idem. 
1552. 2 Fanegas y media de secano en el pago de 

Prosees Callejas ^ . . . Idem. 
1555. i-'na barcbela con tres olivos en el prado de 

Rivas Idem. 
705. Una barcbela cu las Hcriilas Idem. 
764. 9 Celemines de secano en el pago de Capalí-

ráu Idem. 
735. Fanega y media de secano en Rambla-honda. Idem. 
766. 2 Fanegas y media de secano cu el pago de 

Rosa de Callejas Idem. 
790. 2 Barchelas de riego de Calvacbe. Idem. 
791. 4 Fanegas tierra de secano en el pago de la 

Eucinilia Idem. 
792. 5 Fanegas de secano en el pago de Inojos. . Idem. 
795. Una fanega de secano eo el pago del Archivo. Idem. 
794. 9 Celemines de secano en el pago de Capali. 

rán Idem. 
795. 2 Fanegas y media de secano en el pago de 

Rusa de Callejas : Idem. 
706. Un secano en el barranco de las Animas. . . Idem. 
797. Un secano en la loma de Gi carros Ident. 
798 Uu secano en la Ganada de !s aluza Ideui. 
799. Un buertecillo con perales en el barranco «le 

leer Idem. 
800. 2 Bancales en el pnente de León. ¡dein. 
60i. Un bancal con cinco olivos en el pago del Ca-

macin Idem. 
802. 2 Fanegas de secano en el pago del Cerrillo. Ideut. 
805. 5 Fanegas -Je secano en el Chaparral Idem. 
804. 5 Obradas de viña en el pago del Aljive. . . Idem. 
805. 5 Idem de viña en el Retamar Idem. 
806. Medio bancal en el pago de Puente de León. Idem. 
007. 6 Celemines de tierra en el pago de los olí-

vicos. Larova. 
808. 2 Celemines de tierra en el pago del Bosque. Idem. 
S509. 2 Celemines de tierra en el Pueblo Idem. 
610. 4 Fanegas de tierra en el pago tle la Hova de 

Román Idem. 
311. 5 Celemines de tierra en el pago de la Hera 

de los Felipes Idem. 
KÍD3. L*j»a alameda eu el Bosgal Ideni. 

Sacr istia. 150. 
Beneficio. 462. 

Id««n. SI . 
Idem. 84. 
Idem. 69. 
Idem. 60. 
Idem. 35. 

Idem. 48. 
Idem 18. 
Idem. 42. 
Idem. 58. 
Idem. 20. 
Idem. 51. 
Idem. 297. 
Idem. 447. 
Idem. 99. 
Idem. 69. 

Idem. 32. 

Idem. 18. 

I m a . 12. 

Idem. 54. 

Idem. 42. 
Sacristía 84-

Idem. 84. 
Idem. 9. 

Idem. 18. 
Sacristía 2. ' 42. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 
Animas. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 
Hermandad del Santísimo. 

Idem. 
Idem-. 
Idem. 
Idem-
Idem. 

Hermandad del Rosario. 

Fábricas de Iglesias. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 

Hermandad de Animas. 

42. 
42. 
42. 

42. 

42. 
3 0 . 
3 0 . 
30. 

1 0 0 . 
424. 

21. 
8 . 
5. 
4. 

10. 
42. 

100. 
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n >ít»( ¿i i*> 
.|c n.N«..A¿ l'L'fc l'-LOS 
hui',45 

Ul* 1 iu siterle >!•• lí^rf» ..} ii«j>•> .L* 
nuutbraila Je Uoú;> (ialiiH-la, do. cabida seis 
laitejja*. . DjrriVal. 

1)2. y un suerte óe tierra t lumbrada de ta Joya de 
I:. jinNi ite (U>-> f,me;;«s coa almendros c 
lii^uera*. . . . liletu. 

ti.) l'ua .-»uertc lie tierra de secano en el Campillo 
de cuatro fanegas Idem. 

C4. t'n Uaecal ca el Pago Je la Haza grande. Je 
seis celemines. - Mein. 

tío. Una Muerte desterra tic -reat". de cuatro cric-
U)i«ie> cu la sierra de l.aroics. . lJeui. 

Un almendral « o » liigueras, »«« cabida de seis 
fanegas de:«ecanu en el pago 'le! Jlcloiicillo. Idem. 

67 Una suerte de-tierra en el p»go de la Cálvela, 
de ¡n:is celemines y dos cuartillo». . IJeui-

69. Cua parata, de.cabitla de un cuartillo Pago de 
la Vega. Idem. 

.»8o. 2 Faucgas tierra de secano eu el P»gt» de 
Juau Santa. Fines. 

589. 4, Fanegas de tierra Je secano eii el Pago de 
ta Atalaya. Idem. 

5í)íí. Uua tierra en el P-igo deXecliite Fiiana. 
1 •" Uuabacíeu«l*de2fanegas l¡celemines de tierra Idem. 

<>11. 5 Paratas de secano contiguo en el Pago de 
Alilcbarcs. .• Eondon. 

uto. Uua parala eu el Pagc de Casa Laclas. . . . . Idem. 
014. Una parata en el Pago de la Joya. Idem. 
01 <J. Un secano en el Pago de la Joya. Idem. 
017. Un secano de inferior calillad en el pago de 

la Ksperilla de la orcliato . Idem. 
013. Un secano ale inferior calidad en el pago dei 

Labrador. Idem. 
.021. Ua bancal eu-el Pago del Serbal. . . . . . . . Idem. 
.025. Una suerte de tierra eu el Pago del-Vado. . Idem. 
{¡27. Un secano de inferior calidad en el Pago de: 

Poyos Idem. 
628. Un secauo de inferior calidad en el pago del 

Hitcbarea . . Idem. 
629. Un secano de inferior calidad en el Pago de 

Paces Idem. 
050. Uu secano de inferior calidad en el Pago <lc 

Cierzo.. - - Idem. 
i ,452. Una parata de riego en el pago de la Ramblilla Idem. 

68i . Un olivo de tierras de D.~ áiagdaieua Guas 
ca el Pago de la Cruz Blanca Gergal. 

wt •» I* i •> t i r I 
o92. «jna poza cou <> ouvos cit ei vago uei VMivar. juiem. 

. 695. Un olivo de tierras de los herederos de Juan 
- López. ... . . Idem. 

694. Una poza cou 5 pies de olivo en el Pago del 
Olivar.. . . . . Idem. 

1,563. Un secano de cabida de doce fanegas en el 
-,itio de los Prados Idem. 

. 742. Un pr'ia/o detierra ca el Pago de las Eras. . Illar. 
745. Un pedazo de tierra en el Pago de la Barrati-

•quera. Idem. 
744. Un pedazo de tierra eu el Pago de Mogireu. Idem. 
745. Un pedazo de tierra en el Pago de la Balsa 

«le las viñas Idem. 
746. Cu pedazo de tierra en el Pago del Pedragal. Idem. 

Jt>. Unas paratas . Idem. 

92(¡. Uu trance de tierra de secauo ca el Pago de 
!ss Aguileras Lnbiin. 

930 L'u trance de tierra de secano en la Fuculc 

COKl 'O l l AC ION . 
Bruta 

<|UC »11 ve 
lie tipo. 

Fincas adjudicadas 
por débitos. «0 . 

Idem. 20. 

Idem. 15. 

Idem. 40. 

Idem. 10. 

Idem. 50. 

Idem. 80. 

Idem. 10. 

Sucr istia. 100. 

Idem. 100. 
Beneficio 1.° 108. 

Santa Clara de Guadix. 108. 

Beneficio. 36. 
Idem. 2C. 
Idem. 3 « . 
Idem. 7. 

Ídem. 19. 

Idem. 8. 
Sacristía. 125. 

Idem. 440. 

Idem. 8. 

Idem. 4. 

Ideiu. 10. 

Idem.* 4. 
Idem. 5. 

Hermandad de Jesús. 20. 
V t 
luem. iOO. 

Idem. 20. 

Ilermanilad de la Aurora. . 100. 

Cofradía del Rosario. 900. 
Parroquia. 52. 

Idem. 21. 
Ídem. 49. 

Idem. 200. 
[ilcm. 195. 

Bienes secularizados 500. 
y obras pias. 

Sacristía. 1500. 
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¿ " ' l aT FISG AS.' PUEBLOS. C O R P O R A C I O N . que »ir*« 
ti ti ra s. , 

Ueau 
[uc »irvi 
tic tipo. 

. 2 llanc.iics ilc lierra de sceanu en el pago He Cela TíjuJa. Kscuela d e Cri>to. 20 

i:-.r<2 I - i> paralas en el p.<gu del Frente . . . . Taí.crcai Kii i i ie»» ile Ig lcui* . lt>> 

i n l=n cpsatichr pe->w)i> alas valientes del Castillo 
30 i <>;i Iri'M olivo» v jl^unas i-|iiiinl>:i> . . . . . . Idem If.intul» de las Angustias. 30 

r » : > 1 u |>ed»¿c>!e tirrra de vega de t r o Cliart¡.s «!.• r » : > 
t.<!i'ili.i> i-íi rl pago li' l Molino de la Clieaia. 

Una de tierra en el 'le la Fti'.'n-
Tcrqoe t'ofradía del Santísimo 

60 I.V.Y» 
t.<!i'ili.i> i-íi rl pago li' l Molino de la Clieaia. 

Una de tierra en el 'le la Fti'.'n-
Tcrqoe 

v tli- la Virgen del Rosario. 60 
!•• «!•• Serón Tabal- Curato y beneficio. S 

IS'C. V'!¡:» ídem de scrr.no en el CmK-jiio drl Hamo. . . Idem. ldrro. 9 

i'.'.K 2 Fanegas ilo liei r.» <!<• secano rr fe l Saltador . . Idem Idem. 9 

l.V.hi 16 Faceras dr sccano rn el lian .meo de Jimence. Idem. Idem. 40 
KTO 7 Fanecas de M-rano ••;> el en el Campillo 

41 Idem. Idem. 41 
ir-m F a n f - ' e «eesss ~ »• j.**.. j . i i « irro jurni. Idrin. 59 
16-12. 6 Fanecas de tierra de sei'aiiu cu la Kunjda de 16-12. 

García . . . . " . . . Idem. Idem. 35 
1615 6 Fanegas Je tierra de secano en el pago primero Idem. Idem, 26 
itVO». 3 Fani':; -5 tierra de »eeano en 1t unmtia del C«fio. Idem. Idem. Sit 
lf.«>5. 2 Onzas de cria de sc«lj Mural en la Cañada d i 

67 
lf.«>5. 

Don Cirilo Idem. Id?! « . 67 
t®06. 80 p;c¡»de oiivuj cu la liamhla fíe ja liii'iirra . . Idem. Idem 18 
i6>7. 3 Fanegas tierra de secano en el Campillo del Vi-

Idem. I S Idem. Sacristía. I S 
1608 3 Fanegas de secano en el pago de !«s Rodriguei. Idem. Idem. 3t» 
1609. t l* anegas de serauo en el cerro de tviritis . . . . Mein Idciu. 30 
1(> 10. 18 Fanet;aa d¿ secano en el cerro de Gines. . . . Idem. lilcm. 32 
Iti i t. 6 Celemines de tierra de secano en U Fuente He 

Ginés Idem. Idem. 4 
1612. Una fanega de tierra de serano en la Rambla de 

de idem Idem Idem. 7 
1513. " Fanegas de Secano en el collado del Barrio. . Idem. Idem. 18 
M i l 2 Faneca« ceissni.ics de íiciiíi de riego en 
• el Collado de Senes Idem. Idem. 17 
1ÛJ5. 4 Fanegas de tierra «le secado en las Umbrías. . Idem. Idem. 8 
16iö. Onza v media cria de seda Moral en el Camino 

del liarrio Idem. Idem- S 
17 Uua huerta con viña un cercado y dos trances feienes secularizados 

de tierra Idem. y obras pías. 100 
1571. Una tierra de secano en la loma de la Cruz. Turrillas. Curato. 60 
1372. Un secano en la Rambla del Oicajo Idem. Idem. 60 
1573. Ud secano en la cañada de la Cruz. Idem. Idem. 60 
1374. Un secano en el pago de la Loma Idem. Idem. 60 
1375. Un secano en el pago de Maravedí Idem, Sacristía. 50 
1376. Uua tierra de secano en la loina del Perro. . . Idem. Idem. 90 
1521. Una suerte de secano en el pago de la Solans. Yc lez -Rubío . . Hermandad de Jesús. TO 
1503. Una tierra en el pago del Cañar. , , , , , , , , , Ulcila de l Campo. Fábricas de Iglesias-
1504. . Un cercado de palas con dos olivos. Idem. Idem. 100 
1305. Un olivo eu el Llano. , , , , , , , Idem. Idem. 
1506. 10 olivos en varios sitios. , , , Idem. Santo Cristo de las Peñas. 200 
I5i5. Un trance cou olivar en el pago del Paul . . , , , Urracal. Sacristía. 
1.516 i Paratas en el pago del Huerto. , , . , , , , . . , Idem. Idem. 
4517. Varias paratas en el pago de Bolaigue. . . . , , Idem, Idem. 
131S. Uua suerte de tierra eu el pago de Tensar ó de 

Idem, 
3S9 

los Molinos. , , , , , , , , , , , , . , . . . . . Idem. Idem. 
1519. Uu trance con olivos en el pago de Tensar. , , Idem. Idem. 
1520. Un secano en el pago de Faz. ^ , , , , , , , , , , , 

Un trance de tierra con 20 olivos 4 matas v con 
plantas y una cañada de secano cun siete oli-

Idem. idem. 

1521 
vos cu el pago de las Laras 

Una suerte de secano en el pago de la Solana , 
Idem. Fábricas de Iglesias. 400 

1521 
vos cu el pago de las Laras 

Una suerte de secano en el pago de la Solana , Idem. Cofradia de Animas. 20 
1522 Ocho olivos eu Siete sitios. , , . , , , . , , , , , , , 

Un pedazo de tierra de secano como de dos fa-
Idein. Idem. 20 

1540 
Ocho olivos eu Siete sitios. , , . , , , . , , , , , , , 
Un pedazo de tierra de secano como de dos fa-

Idem. 20 

negas en el II.,no de las Heras , , , 
Un pedazo de tierra de fanega en los llanos de 

Zurguena. Cofradía del Santísimo. 80 
1541. 

negas en el II.,no de las Heras , , , 
Un pedazo de tierra de fanega en los llanos de 

Zurguena. 

Cucodor. , Idem. Idem. '80 
1542. Una suerte de secano de cabida de cuatro í ciu-

¿a <-« Úimuco de ios finos. , , , . Idem. Hermaudaá de S . José. 80 

Àimeria i.c de Julio de l<S44—García -ft/í¿í%o.==Insértese.==José del Castillo. 
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V . 7 
FINCAS. fl/EULOS. • COHHORACIOM. 

Menti 
<]ue sirve 
ile tipa. 

tti27. Un wctm cu rl pago «le lo» Collaicm tic U 
fiera «le Molina 

2. I"«a «oerle Je tierra nombrada el Labrador 
ite U Juguera y no cortijo llamado Franco. 

1<>1¡,~. Un I»»cal tic mu fanega y diex cclcmiiie*. . . 
fí>2.i. Un bancal de 2 y '/t fanecas tierra de riego. 
I4>25. 2 Crlemiue* de tierra de aecutu 
986 Una ¡tuerte de secano de cuatro fanegas en rl 

Campa 
987. Uu» «uerte de fanega y media en el Banco del 

¡Vegro 
9B8, Una suerte tierra de secano de cabida de sew 

i ocho fanega» en la fuente il«" la Puerca. 
1379. Un paralo en «1 pag» dt-1 Lu;;ar 
j;>83. Un »ecKno «o el pago de Talatel 
1,131. Uu M-cjoo en el pago de Patencia 
957. Un pedazo de tierra plantada de chumbos en 

tu» esiramuro» de e»la ciudad 
!}31i. Utia pieza de tierra cu el del Campo. . 
997. Un olivo en el pago de Almeidor 
998. Un oliro eu la Haza 
999. Uu olivo en la rambla de Guelina 

1000. Un olivo en el cortijo Reata! 
1001. Una itera en el pago del Toril • . 
IOD'2. Una Itera eu la loma del Viento 
1018. Una suerte de tierra en la vega de dicho pue-

blo 
1025. Uu huerto en el pago del Lavadero 
1C34. Un bancal en el pago del Peso 
1025. Una liaza eu el pago de Fices 

48. Una viña de4obradas pago dePeña Redonda. 

20. Fanega y media de tierra pago de Gnaritsrma 
mayor y tres celemines de tierra de riego. 

15. Un olivar de cinco fanegas y diez celemines «le 
tierra y treinta y un pié de olivo llamado de 
Velez Candela. 

1100. Un peñascar en el sitio de las Balsas 
1098. Un huerto en Tarrsgtial 
1118. 5 Fanegas de secano en la llova de los Ala-

mos 
1119. Una obrada de viña en el llano del Pñio. . • 
1120. 2 Fanegas y media de tierra de riego en la 

aceqnia de Honnictó en la Solana 
1122' Una arboleda 3morales 5 almeces y 10 olivos. 
1124- 3 Fanegas tierra de secano en la Serrana. . 
1125- 2 Fanegas y cnartillo de secano en ia cuesta 

de la Sacrulia 
1126. Una obrada «jae fué de viña el llano del Pc-

ilragal 
57. 10 Fanegas de tierra «le semeutera en el pago 

«le los Morones 
58. 4 Fanegas «le tierra «le secano en el sitio del 

Pinar ' . . . 
50 Fanegas de tierra seca««» 

59. Un bancal con doce olivos cercado de tierra 
40. Un pedazo de tierra con siete olivos 

1245. Un pedazo de bancal en el pago de la Ucra ¿lia, 

1246. Una tierra de secano en el pago de Cabañuelas. 
1247. Una tierra de secano en el pago del Campillo 

hondo 
991. Una tierra de rtego en el pago de la Candonga. 
992. Una idem en el pago de ídem 
1288. Un secano en el pago de los Gamitas 
1289. Una viña en el pago de Cela 

Unid* ¡ 
Mem. Hermandad <)<• A nun»«. 1» ante 

nor. 

Idem. S. Felipe ¡Veri «le Bata. 450. 
.Viaria. Sb'iieGeio. «74. 
Idem. Idem. 470. 
Idem. Idem. 2. 

Idem. Animas. 42. 

Idem. Idem. 8 9. 

Idem. Cofradía del Rosario. 65. 
Macael. Fábricas de Iglesias. 9. 
Iilen«. Idem. 10. 
Idem. Idem. . li). 

Mojacar. Saninario «le $. Sebastian. 21. 
Idem. I Jew de Jesu*. 27. 

IVaciiuicntu. llfrmaudad de S. Miguel. 50. 
Idem. Idem. 20. 
I<Wi. Animas. 50. 
Ident. Ideiu. 20. 
Idem. Idem. 20. 
Idem. Iilrai. 10. 

Obancs. Beneficio. 540. 
litem. Sacristía. 84. 
Idem. Idem. 80. 
Idem. Idem. 40. 
Idem- Fincas adjudicadas 

por débitos. 150. 

Olnla del Rio. Santa Isabel de Baza. 200. 

Purcbena. Idem. 154. 
Padnlcs. Beneficio. 8. 
Paterna. Fábricas de Iglesias. 14-

Presidio. Beneficio-. 5. 
idem. Idem. » « 10. 

Idem- Sacristía. 556. 
Idem. Idem. 252. 
Idem. Idem. 42. 

Idem. !dess. 15. 

Idem. Idem. 7. 

Scron. Míuimos de Vera. 100. 

•iiem. iili'm. 80. 
Idem. Santo Domingo de Baza. MO. 
Sufli. Mínimos de Vera. 200. 
Idem. Idem. 80. 

Sania-Crnz. Sacristía. 81. 
Idem. Idem. 81. 

idem. idem. 81. 
Idem. Curato. 545. 
Idem. Idem. 545. 
Tijola. Cofradia de Animas. 20. 
III«! . i 

* uvu,. (ÌA 
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